
Radicado nro. 2022-00403 

Auto interlocutorio nro. 1649 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro de la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor VÍCTOR 

MANUEL DELGADO MUJICA en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, se observa que se hace necesario vincular 

al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, por lo que así se procederá a fin 

de que se pronuncie sobre los hechos de la demanda y sobre las pretensiones del 

accionante.  

 

En consecuencia, notifíquese a la entidad vinculada haciéndole saber que 

cuenta con el término de DOS (02) HORAS para pronunciarse sobre los hechos de 

la demanda y sobre las pretensiones del accionante, so pena de acarrearle las 

sanciones legales pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCÚLESE al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

y, en consecuencia, REQUIÉRASE al mismo para que en el término de DOS (02) 

HORAS, se pronuncie sobre los hechos de la demanda y sobre las pretensiones del 

accionante, so pena de acarrearle las sanciones legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la entidad vinculada por el medio 

más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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